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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 Íracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,4éx¡co; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT 2020
3592-SPA-2822 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta

presente Resolución considerando los siguientes: ..

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cuatse hicieron delconocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) Club Froncq ol montener últ¡momente en func¡onom¡ento uno plonto de luz por mos de tres

hóros cont¡nuoa.de los 19:00 o 22:00 Hrs. próct¡comente todas los dios, y olgunos moñonos tomb¡én
(.,.) En ocos¡ones hocé explosiones [hechos que tienen lugar en calle Camelia, número 203, colonia
Florida, Alcaldía Alvaro obregónl (...).
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Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron [as d¡ligencias previstas en los articulos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuradur,a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de

[,]éxico; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado (on rrotivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíD¡CAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es

cons¡derada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que procuren
cumpl¡m¡ento de tales f¡nes
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la generación de em¡siones sonoras de[ ¡nmueble ub¡cado

en calte camelia, número 203, colonia Ftorida, Atcatdia Álvaro obregón.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientatde Protección a la Tierra en eI Distrito Federatseñala que

todas las personas están obt¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecan¡smos para

su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante correo electrón¡co la persona denunciante se des¡stió de su denunc¡a, toda vez que el ruido
motivo de su molestia dejó de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conform¡dad con e[ artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el des¡stimiento
expreso de [a persona denunciante.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESU ELVE

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícu 21

fracción lV, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Orde¡amiento Terr¡torial de la Ciu

-":..ll:::" 
:::::::::: 

" 
persona denunc an,e seña,ó que ",m 0," ffi

denuncia dejaron de presentarse manifestando su conformidad cog,,l¿¡gljÍll-i8n del presente
caso.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------.--.---

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de [,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xl¡, 6 fracción ]ll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,27,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la ciudad de Méx¡co; así como, 4, 51 fracc¡ón Xxll y 96 de su Reglamento

Añbienta y dÉlOr¿enam cnto Tenltor r¡de L¿ Cludad de ¡¡éx co. Para 5u superlorco
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